
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería – Córdoba 

 

Radicado N° 2300131030042017-00036-00 (Verbal Reivindicatorio). 

 

En el presente proceso, el perito designado allegó el dictamen pericial el 01-Marzo-2021, 

el cual se encuentra cargado en el historial del proceso puesto a disposición de las partes 

en el aplicativo TYBA. El Juzgado, haciendo uso de lo normado en el  artículo 228 del 

Código General del Proceso dará en traslado la experticia a la parte contraria por el 

termino de tres (3) días, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Cumplido lo anterior, se procederá a fijar fecha para la continuación de la audiencia 

prevista en el articulo 373 de la misma codificación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Dar en traslado a la parte demandada el dictamen pericial por el término de 

tres (3) días, de conformidad a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. Cumplido lo anterior, se procederá a fijar fecha para la continuación de la 

audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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